
1. Introducción
En la actualidad, las sociedades aspiran a un mayor desarrollo humano y bienestar de la población, incluyendo 
la salud pública como eje fundamental y trasversal. No existen dudas de que la epidemia del tabaquismo, 
especialmente cigarrillos, tiene un daño directo a la salud humana. Dado lo anterior, el incremento de los 
impuestos al tabaco es la medida individual más costo-efectiva para reducir el consumo de tabaco y proteger la 
salud de la población, y a su vez contribuye a generar ingresos para el presupuesto público. El objetivo de este 
estudio se enfoca en cuantificar el efecto que tendría el aumento de impuestos a los cigarrillos en Costa Rica. Se 
concluye que, en los distintos escenarios considerados, el aumento en el precio real de las cajetillas de cigarrillos 
a través del impuesto, genera una reducción en las cantidades vendidas, en el número de fumadores y además 
aumentan los ingresos fiscales.   
   

2. Metodología
El primer paso para realizar la simulación tributaria es estimar la elasticidad precio de la demanda del cigarrillo. 
Esto se realiza con base en el modelo teórico propuesto por Deaton. En términos generales, este modelo usa 
como insumo la información de consumo de las personas contenidas en las encuestas de hogares de cada país. 
Para el caso de Costa Rica, la correspondiente es la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH), la cual recopila información sobre cantidad y gasto del consumo de cigarrillos por hogar y variables 
sociodemográficas.
Con los parámetros de elasticidad estimados, y estadísticas que caracterizan el mercado de cigarrillos de Costa 
Rica, se realizan un conjunto de simulaciones sobre el cambio en la estructura y montos tributarios de las 
cajetillas de cigarrillos. Los escenarios son proyecciones a 5 años (2023-2027) sobre los cambios que habría en 
cuanto al número de cajetillas vendidas, cantidad de fumadores y recaudación fiscal. Los resultados obtenidos se 
presentan en su conjunto para los 5 años y permiten hacer comparaciones entre escenarios.
De forma general, el primer escenario es una proyección que mantiene todo constante y únicamente ajusta los 
valores de precios actuales por inflación. Los restantes escenarios simulan combinaciones entre aumentos de 
impuestos y simplificación de la estructura tributaria que, básicamente, consisten en la eliminación del 
componente ad-valorem del impuesto al cigarrillo y su sustitución por un incremento en el componente específico, 

en línea con lo sugerido por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
Toda la combinación de escenarios propone en forma agregada tres efectos comunes, que 

corresponden a un incremento del 10%, 20% y 30% del precio real de las cajetillas de cigarrillos de 
la marca más vendida en Costa Rica. Los resultados de las simulaciones y la propuesta de 

escenarios han sido validados en reuniones técnicas con representantes del Ministerio de 
Hacienda, Ministerio de Salud, Asamblea Legislativa y pares técnicos internacionales.   

3. Resultados

Los resultados obtenidos indican que un aumento de los impuestos para las cajetillas de cigarrillos en el país no 
implicaría en ningún caso una disminución en la recaudación de impuestos al tabaco sino, por el contrario, 
resultarían en un incremento de esta. Por otro lado, la propuesta tiene una incidencia efectiva en la lucha contra 
el tabaquismo porque reduce tanto la cantidad de personas fumadoras como el consumo total de cajetillas de 
cigarrillos. 
El estudio realizado, en primera instancia, calcula el parámetro de elasticidad precio de la demanda de cigarrillos 
del país, cuyo valor obtenido fue de -0,61, lo cual indica que, al aumentar el precio de las cajas de cigarrillos en 
10%, la demanda disminuiría en un 6,1%. Este es un parámetro clave para realizar simulaciones fiscales de 
aumento en los impuestos y sus efectos en la recaudación y en el consumo de cigarrillos.  
Los resultados se obtuvieron tomando en cuenta que el precio actual de la cajetilla de 20 cigarrillos de la marca 
más vendida en Costa Rica es de aproximadamente ¢2100. De modo que en el escenario donde se incrementa 
el precio real en 10%, este aumenta a ¢2310. Y para los escenarios donde se incrementa en 20% y 30%, este 
precio asciende a ¢2520 y ¢2730, respectivamente.
Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, en todos los casos se genera un incremento en el porcentaje de 
la recaudación de impuestos, y disminuciones en la cantidad de fumadores y cajetillas vendidas. Estas 
variaciones son proporcionales al aumento del precio real de las cajetillas de cigarrillos.

La propuesta de cambios impositivos que incrementaría el precio real en un 10%, implicaría un aumento de 
aproximadamente ¢36 mil millones en la recaudación de impuestos durante los primeros cinco años de 
implementación, mientras que la cantidad de fumadores se reduciría en 52 mil en el mismo periodo (un 3% 
inferior a lo proyectado sin aumento impositivo).

Para el escenario que incrementa el precio real de la marca más vendida en un 20%, la recaudación adicional de 
impuestos llegaría a ¢65 mil millones durante los primeros cinco años de implementación; mientras que la 
disminución de la cantidad de fumadores sería de unos 104 mil (un 6,1% menos que lo proyectado sin cambio 
impositivo). Finalmente, con las propuestas que aumentarían el precio real en un 30%, esas cantidades serían 
de ¢87 mil millones y 158 mil fumadores menos, respectivamente. 
Adicionalmente a las propuestas que incrementan el precio real de la marca de cigarrillos más vendida en Costa 
Rica, se simuló qué sucedería si se altera la estructura del impuesto al tabaco, eliminando el componente 
ad-valorem sin alterar el precio real de los cigarrillos. Naturalmente, esto no alteraría la evolución en la cantidad 
de fumadores. La eliminación del componente ad-valorem no significa necesariamente que se altere la 
asignación específica que tiene dicho componente en la actualidad. Es posible que, con esta estructura, 
organismos como el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) y otros, mantengan el mismo porcentaje de la 
recaudación.

4. Conclusiones y recomendaciones
Este estudio, sobre los efectos de un posible incremento de los impuestos a las cajetillas de cigarrillos en Costa 
Rica, da lugar a varias consideraciones y aportes que deben de tomarse en cuenta para su discusión en el ámbito 
de toma de decisiones: 
1. Los impuestos son la herramienta más costo-efectiva para la lucha contra el tabaquismo, específicamente  
 de cigarrillos de tabaco.
2. El incremento de los precios de cigarrillos, a causa de un aumento de impuestos, disminuye la cantidad  
 de fumadores y cantidad de paquetes vendidos, e incrementa el ingreso por concepto de impuestos en  
 todos los escenarios simulados. 
3. El cambio de la estructura tributaria, es decir, eliminar el componente ad-valorem e incrementar el   
 componente específico no implica una reducción en los ingresos tributarios. 
4. La eliminación del componente ad-valorem que tienen asignación específica, como la del INDER, no   
 implica que los organismos que reciben esos ingresos los pierdan, debido a que puede asignárseles lo   
 equivalente a lo recibido actualmente, pero de la recaudación del componente específico.
5. Se tienen que tomar en cuenta las consideraciones de todas las instituciones que se ven beneficiadas   
 directa o indirectamente con la recaudación de impuestos provenientes de las cajas de cigarrillos, que   
 como mínimo, han de ser los que menciona la Ley N°9028 que son: la Caja Costarricense de Seguro   
 Social (CCSS), el Ministerio de Salud, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), el   
 Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER) y el INDER. 
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Los escenarios de simulación mencionados puede 
consultarse con mayor detalle en el documento técnico.
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